
PROYECTÓ: BP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00425 00 

DEMANDANTE AMPARO SOCORRO ARANGO DE QUINTERO 

DEMANDADA 
COMPAÑÍA DE GALLEGAS NOEL S.A.S.  
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, el cálculo actuarial 

allegado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, visible en el 

archivo 20 del expediente.  

 

Accédase a la documental puesta en conocimiento a través del siguiente 

link: 20RespuestaRequerimientoCalculoActuarial.pdf 

 

 

Por otro lado, se REQUIERE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, para que, a la mayor brevedad posible, y a más tardar en el 

término de cinco 05 días,  informe el número de cuenta y entidad 

financiera, donde la empresa COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S, debe 

consignar el monto del cálculo actuarial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZq0DWMHqT9OqNgVRcxX5XEBNgELQDBi7hGs1K7Iamogzg?e=l8JbRc
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